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DIAoRIO OFICIAL
DEL

MIl'lISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

gimiento Caza'dores núm. 6, por re
unir las condiciones reglamentadas.

Lo camunico a V. E. para su <:0
nocimiento y cUIn«JEmiento. :Marlri'l1,
!4 de ¡nayo de 1934.

HIDALGO

ASCENSOS

Señor Subsecretario de este Mini5teri~

SeilOr Interventor ccllltraJ de Guerra.

-

HIDALGO

,Exomo. Sr.: Vista Ja prqpuesta de as
censo remitida a este :Dtapar,tamento por
la J<lfatura del Cuenpo de INVALIOOS
MLLITARES, a fa'VOr del sa...~o del
mismo Jacinto Calvo Domo, este Mi
ni5't;erio ha rcsoolto cOllO(l(1cr1e e1 ecnp'Ieo
de aJ1.íérez, por 1'eunir las coridiciones
que determina el a...ticuló segundo de la
Uey de 12 de marzo de 1901) (c. L. nlt·
mero 60), confiri~ndole en SU nuevo~•
pIco la antigüedad die pri~'1'O del co
rriente mes y a!'io.

Lo coolUnioo a V. E. ;para SJU C(lfJocj·
miento y cllln()1ÍImicnto. Madrid, 21 de
mayo de 11)314.

HIDALGO

Señor Suhsecretario de este Minis
terio.

~eñor Interventor centrall de Guerra.

Excmo. Sr.: ViM3 la propuesta de
ascenso rel1lit~da ~ este Doepartamen
to ~)Qr la Jefa.tura orlel Cue.rpo dJe
INV.ALID'Ües MILITARES a favor
de '1'08 tenien tl'lS .cid menci'Ouado
Cuel'lpo D. José Micheo Cas(,do, <Ion
·Encique Alvarez García y D. Juan
N:úñez San.tos, c~te Minis~rio ha re
su-e1to conlCederles el imIIPJ.e.o de ca
¡pitán, ptOr reunir las eoooÍlciones que
-determina e,1 articulo primero de 2a
.ley de 12 de marro de 1909 (e. L. nú
mero 60), confirioéndol1es en su nuevo
empleo la anti~üCldaid de 18, I Y 18
del corriente mes y año, res1¡>eOti'Va
·mente.

Lo comu.nVco a V. E. ¡para Silo co
noci'1'l1~nto y cllll11lPlimiento. Maldri'd,
:al d~ mayo de 193'4.

HIDAt.GO

HIDALGO

AL SEIWICIO DE LA GENE
RALIDAD

APTOS PAR.A ASCENSO

RXiClmo. Sr.: IE's,te Min:Lsteri'o ha
rt:6uelto d«lara.... alporo .¡>ara el Q¡slCen
so, cuando por anHgÜedad le corr~

I?Onlda,aJ1 len·iet1Jtle oCQronel1 de CA
BALLERiIA D. José MOIlISo de a'a
Espina Cuñado, con destino ea el re-

Sefior ...

Circular. Exano. S.... : Este Ministe
rio ha resuelto que d personal del EJjér
cito que pase "Al servicio de la Genera
lido3id", se 1e consildere pan todos
los efectos C'omo cOI111¡prenidildo en el!
a1'1ticu.1:o '11oveno deol deáeto de S de
enero de 1933 (D. O. núm. 5) .

Lo comunÍlCo a V. E. para su co
nocimietnto y cum~¡'imi(.nto. Ma1d.rid,
18 de mayo <Le 19314.

Señor Je~ Stt>erior de las Fuerzas Mi
litares de Marr\lCCU!l.

~ñore9 Di-rcctor general de Marruecos
y Colonias e Interventor centra. de
Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTECTO- Señor General de la sexta división
R!\DO orgá'nÚ:a.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio' ha re- Señor Interventor centra.l de Guerra.
suelto que el cabo de INFANTERIA,
ron de8'tino en la Compúlia disct»ina-
.ria, José FU'9kr Rico, pa'SC a la situa
¡eión de .. Al servicio de1 Protectora
do", por haber sido destinado en vacan
te de su clase, a las Tr<JOU de policía
,del Sabara. scltún orden dela Presiden
.tia del Consejo de MiniostrO& (Di...ecciÓn
generaq (\le Marruocos y Colonias) de
¡ceha 4 (k!! actual,; caUSClndo ~ja en la
iuerza para haheres y alta en la de sin
haf>cr, de la Unidad de procedencia.

Lo comunilcf' a V. E. para su cooo
cimiemo y cllOll{)limiento. Madrid, 17 de
mayo de 1934.

Ministerio de la Goberna
ción·

-

El M:bUltnl de BacIeD!a,
.MANUEL M.ulllACO y RAMON

I~De la 'Gaceta núm. 140)

~"""'MoM~""~

A propuesta del MiniSl1:ro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro..~

Vengo en nom1>rar Inspector general
de Carabineros al '..cucral de división
D. Miguel Cabanclla!l y Fcrrer.

I >aclo en Madricl a diecinueve de ma
}'o .le mil novecientos trcíl1'1a y cuatro.

Nll;~:TO AI.rALA-ZAMORA y TORR.ES

ORDENES

Ministerio de Hacienda

RAFAEL SA1.AZÁR Al.oNSO

~iior Inslpeictor general de la Guardia
Civil. .

(De la Gaceto nlun. 141)

Expno. Sr.: ViSIta la instancia pro
movida por el teniell'te coronel, retira
do, de la Guardia Civil D. Ramón Es
cd>ar HuertaiS, en SlÚip1.ica de que se le
colUda el erq>leo superior inmediato,

&te Ministe...io, de conformidad CQn
el pareoer emitido por la ASlesoría ju-

. rkiica, ha resoue'lto desoestimar 4a peti
,c'i6n de rcfcreocia, por carecer de dere
eho a lo que Stdlicita j debiendo el inte
resado atenerlle a lo resucllo sobre idén
tita. '\>l"Ctensión en las OrdeMS' del Mi
nisterio de la ('rlICrra <k 29 de marzo y

. I? de mayo de 1932.
Lo di~o a V. E. p;¡ra su ('onocimien

to y efectos. Ma(lrid, 17 <l.e ma,yo d.c
1934.
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HIDALGO

HIDALGO

S<:ñor General de 13 primera división
orgánica.

,señores Jefe S~rior de las Fuerzas
?lIilitares de Marrue<:os e Interventor
central de Guerra.

interés de de-mora corre511lUll<!iente, C011 to <k Artillería ligera nÍlm. .:l, Come
d que se anula el perjuicio <¡oc en otro .lie. .\ngoslo H.u~"la, !lase a continuar
~a.so ~abria para el Tesoro; este '\linis- sus servicios a \a- Agrll¡l><lCiÓll de 1.1e
,erio, de acuerdo con lo infomIado por Iilla. I(lOr haberlQ solicitado con arfCg'\o
la Intervención Central de Guerra y por a los preceptos de la orden circuhr de
J;l Intendencia Central, ha resuelto ac- S de junio de 19-'9 lC L. núm. 186).
ceder a lo solicitado, debiendo abonar Lo cOlllnnico a V. E. lXlra su C<.J41o-.
:eJ recurrente en la fOmIa reglamentaria, ómiento y cwnplimientu. Madrid, Ig de
~ más de las cuotas correspondientes, (IlaYO de 1934.
todas las atrasadas y los intereses de ,
¡demora de éstas, practicándose al efec
,to por quien corresponda, la oportuna
Jiquidación y cutni>liéndose además cuan
lo 500ft' el particular está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su cono
ómiento y cumplimiento. Madrid, 17 de
,mayo de 1,934.

Ex:cmo. Sr.: Vista la 'PTQPuesta de
a~censo remitida a este lJe.part3.l1uen
to 'Por la Jefa-tura del Cue.r¡po de IN
VALI DOS MI LITARES a favor
del ·personal del menlCionaido Cuerpo
que figura e!l rda:ción que empieza
coa el sargento primero D. Eduardo
Jesús Tejerina y termina con el sar
gen-!o Ni-colás Sánchez Muñoz, este
Ministerio ha :resuelto concedeI'le
los emplle05 que se i-ndica:n, por re
unir las condi'CÍones que determina
el artículo 12 de la ley de 15 de sep
tiembT'C de 19J2 (D. O. nlnn. 221),
confiriéI1ldoles en ellos la antigüedad
que a ca<la uno se le señaila.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
21 <le mayo de 1934.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vi~ta la Í1l.~anda pro
movida por el obrero rvliakkJi dc Inge
nieros de lá terccra S{'('d6n, ~)riCl1Cra

Subsooci6n, Grll()o el dd C'U,E.R1:0
AUXIl.IAR SUllALTEl3NO f);}·.L
R],ERiCITO D. Benito Lorenzo I$tlc
sias, con deSltino en el Centw de Trl\l11S"
misiones y Eistudios Táctic(JS' de In,ge
·nie.ros, en solicitud de que se le conceda
el pase a la situación de diSllOniblc yo-

HIDALGO

DISPONrBUF.S

,Señor General <k la 5lCglmla divisiÍ>1l
orgánica.

~eñores Jefe Superior (le las Fuerzas
Miditares de Marruo:os e Interventor
central de Guerra.

Señor. Jefe SUperior ¡k 13s Fuerzas
Mi1itares de MaruL'CO!&.

Sefiores Genera1 de la segutida divisi6n
orgánica e Interventor cetlitrad de Gue
rra.

-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resucl10 que el corneta Pedro Valde
¡peñas Gutiérrez, pase a continuar sus
scr-vicios de la Agrupación de ARTI
LUERIA de uuta, al regimiento pesa
do núm. 1, de donde procede, por ha
berlo solicitado, con arregl10 a lo {Iue
,preceptúa la orden circular de 8 de ju
iI1i{\ de 1929 (c. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. ¡>ara su C0110

f:imíento y cUtr4Plimi.cnto. Madrid, 18
de mayo de 1934.

~..<,~
&~o: Sr.: E'Ste Ministerio ha re

suettn que el tarOOür del regimiento
1NFANTERIA núm. IS Antonio Pera
les Cabriada, .pase destinado al batallón
Cazadores de Africa núm. J, con arreglo
a la oroen circular de 8 junio de 1929
,(D. O. núm. US), conforme solicita,
causando alta y baja en la próxima re
-vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
f=imiento y CW1'4l>limiento. Madrid, 17
de mayo de 1934.

HIDALGO

DlESTINOS

Señor General dc ,la octava división
orgánica,

Señor Ioten'cntor central de Gucrra.

HIDALGO

.Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la octava división
orgániQ e Interventor ~l1'tral de
Guerra.

.seflor Jde SlliPCrior de hUI Fuerzas Mi
Htares de Marruecos.

ISefl()rcs licneral de -la !lClgtlnda división
orA'ánica e II\terwntor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha diSfPucsto que di cabo del batallón de
Cazadores Africa núm. 1, Elías Rodrí
guez Fernánde2, pase destinado aJ regi
1I1iento Infantería núm. I~, conforme:
soli<:ita, . como C<Xlll>rendido en las 6r
denes circulares de 8 de junio de 1929
(lU. O. núm. las) y 13 de enero de 1933.
detra e) <k la regla primera (D. O. nú'
mero 12), causall<!o alta y baja en la
Q)r6xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
r-imiento y cunill1imiento. Madrid, 17 de
mayo de 1934.

DOOECHOS PA:SIVOS

A brigada

A aargento primero

,EXlOIOO. Sr.: Por este Ministerio s>c
ha resuelto que el cabo de la Agr~i6f1

¡de Artilleria de <:Cuta, Pedro Olmedo
Marin, pase a conünuar sus servicios al
regimiento de costa núm. 1, de donde

E.'Ck:mo. Sr.: Vista la instancia pro- ,procede, .por haberlo solicitado con arre
«nm'ida por el sargento Faustino B«- ¡glo a los prCCElPtOlS de la o(ldcn cireu
Plejo Camarero, con destino en el r~- la.r de 8 de jun10 de 1929 (c. L. nú
gimiemo Infantería núm. 29, en súplt- 'mero 186).
Q de acogerse a 1()5I bene&iOiS de 105 _ Lo comunico a V. E. para MI cono
~er<ldhOl pasi'Vos máximOJ oon arreglo ¡cimien.to y cum;plimieDto. Madrid, 18 de
,a. ~o que elltablece el tí~Ul1o segunido del- mayo de 1934.
tES'tllltuto de O\a&es pasIvas a pesar <k ,
¡tIO haberlo solicitado qJOrtunamente i.
coneiderand'O que si bien e~ recurrente
~i6 de haber fol'nllllbdo dicha .peti
lCi6n en el momento de ser 4>romovldc? a
"11 llICtual es~leo, según e~.d)re~mdo
en la circu,lar dc II de dICIembre ~e
11936 (C. L. núm. 439), COll1lOl la fin'll'1t
dad que se persigue en la. legis1aci6n
pertinente, es que se pradiqUen a. los
;meresados todos 10s dCSlC"UCntdS' dd>lldoe,
y esta fitJalli'dad q~da :~ida. con.el
Decho de obligar a~ SObCltal1lte a S1lIItIS- Excmo. Sr. : Por este MiniSoterio se

_ .... _- 1 La resuetlto que el soldaido del regimien-fll.~r todas las cuotas a:tra • con e J'

IlELACION QtlE SI: CITA

Antonio Pét'C'Z Ru-iz, con la ánti
güeda/{l de 1 de mayo de 19311.

Antonio Rdd.ríguez AJ-ag'onés, con
la misma.

Daniel Rosifiol Rivera, con la mis
ma.

Eugenio Gmu Beltrán, con la mis
ma.

Frands'Co Querail Soler, 'Con la
m i'Slma.

Honorio Gonzállez Corral, coo la
misma.

Nilcolás SánchCQ: Muñoz, con la
misma.

IMooriid, 21 de mayo de 1934.-Hi
dallgo.

n. Eduardo Jesús Tejer.ína, con la
alHigiiedla.d de 1 de mayo de 19314·

lJ, F ran'CiSICo Junquera Pérez, con
la misma.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor <:entr;¡¡l de Guerra.
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luntariú; este ~1íni5teriú ha resuelto ac
red"r a dicha petición y concederle el
,[las<: a la mencionada situación de dis
IX,nihle voluntario, con arreglo a! decre
tú de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
m.:ro 5) en la primera división <.>t"gá
n:,:l.

Lo comunico a V. E. para su co~
pm:emo y cu~imiento. Madrid, 17
(1.: mayo de 1934-

HIDALGO

,señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DISTINTIVOS

"Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al! teniente coronel de
,ESTADO MAYOR D. Luis Ramírez
.Ramirez, diS(lOniblc forzoso en esa di
:visión, el dis.tintivo de Intervenciones
Militares sin derecho a barras, corno
c<J¡rAprendido en la cil"C11lar de I!2 de fe
brero Ultimo IJD. O. nÚtn. 39).

Lo comunico a V. E. para w COllO
~imiento y cUl~Hmiento. Madrid, 18
dc n¡,a~'O dc 1934.

HIDAl.GO

•
,S~'rlOr GC1l<'ra'l de la gegUnda divísi6n
. "rg[lIlica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
6uelto conceder el! distintivo del Ter
cio, sin derecho a barras, a.1 teniente de
JNFANTERIA D. J09é Hernát1ckz
J'ardo, por llevar más de tres años
Q)reSliando .sus SJervicios en dichas fuer
,zas y hallarse cOltllPrendidio en las dis
¡posiicones vigentes sd>re el paTticular.

Lo comunico a V. E. para su COllO
,::imiento y eunt1limienw. lM~id', 18
pe roo.yo de 1934.

HIDALGO

Seilor. Jefe S~ri()fl' de las Fuerzas Mi
1itares de Marruecos.

,Excmo.•Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cooccder el distintiro del, Tercio,
~in dered10 a baNas., lit teniente de
INFANTEIUA D. Ignacio Taeso Iz
quierdo, por llevar prellando I'U& servi
cios en el Teltio más, de tres aft06 y
]¡;¡ liarse cOO1lP~ndido en la. dillllX*ÍCÍo
nes vi~llIcs sd)l'e el particular.

Lo comunico a V. E. para su ICOno
.cimiento y clmt)lim;ento. Madrid, 18
tI.: mayo de 193'4.

HIDALCO

,Seilor Jefe S1.4PCrior de las Fuerzas
Militares de' Marruecos.

EXOlllO. Sr.: F.ste Ministerio' ha re
.suelto conceder al :Maestro Armero del
CUERPO AUXIUAR SUBALTER
NO D\EL EJERCITO, con destino en
el Tercio, D. Angel Sáll'Chez Gómez, la
adición de tres barras rojas sobre el
distinti\'o del citado Cuerpo que con tres
de dichas barras posee, usando en lo su
cesivo en cl referido distintivo una ba
rra dorada y otra roja.

Lo comunico a V. E. para su cono
Ó%niento y c1.I«()limiento. Madrid, 18
de mayo de 1934-

llrDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mili·tares de MarnJeCos.

PBRMUTAS DE CRUCES

ExCIllQ. ~r.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a1 oficial segundo del
Cuerpo de OFICINAS MILITARES,
con destino en el Estade Mayor Cen
tral D. Fraocioco Valrlivia Esperano,
¡permuta de dos cruces de plata del Mé
rito Militar con di~intivo rojo que le
fueron otorgadas por 6rdenes de 20 de
marzo de 1914 y 21 de agosto de 1916,
por otras de primera clase de la misma
orden y di~intivo, como cc.nprendido
en el artÍlCulo 30 de:! reg1\amcnto de la
Orden def Mérito Militar de 30 de di
ciermre de 188I) (c. L. núm. 660) .
, Lo comunico a V. E. para su cono
cimielJU> y c~imiento. Madrid, 18 dc
mayo de 1934.

HIDALGO

Señor Genera·1 Jefe dd FJstado Mayor
Centra!.

IExcmo. Sr.: Este Minillterio ha re
suelto conceder la permuta de cuatro
cruces de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo que le fueron otorgadas
a.1 auxilriar de admace~ del Material
de Artillería, a51imilrado a teniente, 000
Fernando Ot:wes Gastailo, con destino
en la Pirotecnia de Sevilla, por órde
~ de 23 de .iembre de 1913, 14
.de julio de 1914, 16 de noviembre de
19I5 y 21 de agosto de 1916, por otras
de 4>rimera clase de la misma ortlen y
distintivo, como oompreooido en el ar
ticulo 30 del! reg¡lamento de la Orden
del Mérito Militar de 30 de dicieni>re
de I8ll9 (C. L. núm. 660).

1.0 comunico a V. ,R. para ro cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de mayo de 1934.
I

l\JDALGO
..

Senor . Genera~ de la stgunicla divis,i6n
orgánica.

Ex.cmo. Sr.: EieJt,c Mini1lterio ha re
suelto cOl1ceder al auxi.1iar die primera
d~ ,del Cuel'lpo Auxiliar de INTEN
DENCIA D. Miguel Villa Mollina, con

destino en la In~C'Ción de Inteooen
cía de la primera ln<;¡¡>t.-.:.:ión General
del Ejército, la permuta de dos cruces
de plata del :Mérito Militar con distin
tivo rojo, por otras de primera clase
de la miSlllla orden y distintivo, en aten
ción a que dichas cruces de fueron otor
gadas con anterioridad a la promulga
ción de' la ley de 29 de junio de 1918
y hallarse comprendido en el artículo
30 del reglamento de la Orden del Mé
rito Militar de 30 de di<;ielllbre de 1889
(e. L. núm. 660).

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cunwlimiemo. Madrid, 18
de nloayO de 1934-

HIDALGO

Señor General de la primera IllspClcdón
General del Ejército.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al practicante militar de
m.edicina del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERXO DEL EJERCITO,
con destino en la Olinica MilitaJ' de
Guadalajara, D. Alejandro Andrés Cal
zada. la .permuta de dos cruces de plata
del Mérito Mi'litar con distintivo rojo,
que le fueron concedidas por órdenes
de 20 de marzo de 1914 y 2I:a de enero
de 1915. pIlr otras de primera clase de
la misma amen y distintivo, en atención
a la consideración ti.: ..ficial que ROza
cl recurrente y a 'lue dichas eruees q)ro
ceden de anterior a J;1 promulgación d~'

la ley de 29 de junio, circunstancias
(fUC le colocan dentro del artÍ'Culo 30
elel regf1amento de la Ordell del Mérito
Militar de 30 de diciembre de 1889
~C. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para ro cono
cimiento y cum4.)limie11lo. IM~rid, 18
de mayo de 1934.

HIDALGO

Seilor Genera'! de la quinta división or
gánica.

PILOTOS MILITA&ES

Circular. 'Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio SJe ha resucl,to se consideren con
derecho preferente para ocupar las- va
cantes que ocurran en las Unidades de
Hidroaviones y Po1imorores, a1 subayu
dante D. Nkolás Martinez Ferná.ndez,
sargentos Antonio Carbonell Cremades
y Emilio Roig Aira y cabo Benito Ga
rrido Corona, .y en las Unidades de •
Caza, el sargento Andrés GariCÍa de la
Ca.11e, del 4rma de Aviación, que re
unen las coooiciones mini.rnaso indispcn
sables, en al1tlA:ll'lra con lo diJi)UeSto en
la OT'(\ien ein:ular de 2:5 de marzo de
19J'2 (D. O. nÍlm. 72).

1..0 cf1llllmico a V. E. para su' cono
cimiel)!o y cUllll[lllimien~(). Madrid, '114
de tlroyo de 193'1.

HIDALGO

Sei\or...



SOl> pesetas, por llevar veinticinco alios Señor Jefe StWCrior ,de las Fuerzas Mi-
de servicio ¡litares de MarruccoSl.

Señ'or Interventor centr3'l de Guerra.

HIDALGQ

Señor General d<.' la séptima división
orgánica.

Señores IntendentA:: e Interventor cen
tral de Guerra.

Ji.JOOIDO. Sr.: Con el fin de adaptar a
las nuevas normas establecidas !{Jara el
reclutamiento de la oficialidad del Ejér
cito, el reg:lamenb de qposiciones para
ir.greso en la Sección de Farmacia del
Cuerpo de SANrDAD MILITAR e
introducir en eJ mismo y en el progra
ma vigentes, a,probados !pOr orden circu
lar de 13 de junio de 1929 (c. L. nú
mero 191), las modificaciones que se
consideren necesarias, este Ministerio ha
resuelto nvmbrar una =isión c~ues

ta de los jefes y oficiales farmacéuti
oos que a continuación se relacionan,
para que redacte un pro)'«:to de regla
mento )' programa, que cursará para
su informe a la Junta. Facultativo-Ad
ministrativa de Farmacia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuut>limiento. Madrid, 19
de mayo de 1934.

D. O. núm. II4

cimiento y c~imiento. Madri(}, 19
de ma.yo de 1934.

HIDALGO

INSPECCION DE FARMACIA

CmUSIOÑES

Señor ('.eneral ,le la primera 'divi...ión
orgánica.

Seil<lr Subsecretario de eSlte Mi1listcrio.

• le. •

REI.ACION QUE SE CITA

Presidente

::.ubillS(lOCtor farmacéutico de scguooa,
D. Marciano Va1delomar Gijón, de e~te

Mínisterio.

MADR1D.-IXPUJlTA y TAUU" DIU. 1410
JlIITltatO DI: LA Ova.u

Vocales

Fannacéutico mayor, D. Gedso Re
vert Cutillas, del Instituto ~ Higiene
Militar.

Farmacéutico ma!yor, D. José Santa
Cruz de la Casa, Jefe de ,la Fannacia
del H(lI5I(>ital Mi1'itar de Madrid-Cara
banchel.

Farmacéutíoo primero, D. Pedro Cal
vo Muiioz-Torrero, 'del Laboratorio y
Parque untral de Farmacia, agregado.
~l~V ..... ..-li.._~~..!

Secretario

Farm.acéutico primero, D. Mariano
Marlíncz Castilla, de la Fammcia Mili
tar de la ¡primera divisiÓl\.

Madri(}, 19 de mayo de 1934.-Hi
cla,Lgo.

HIDALGO

RETIROS

HIDALGQ

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

22 de mayo de 1934

p:t ........1: .... .....~ _:
B), del CLTERPO AL'XILIAR SUB
ALTERNO DiEL EJERCITO, doña
Carmen Basabru J imenez, con destino en
el Instituto de Higiene Militar, por estA::
.Ministerio se ha resuelto aprobar di
dla detenninación, como umprendida
en las in;;.trucdones de 5 de junio de
1905 y orden circuiar de 18 de noviem
ore de 191Ó (e L núms. 101 )" 250).

Lo comunic,-, a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 de
mayo de 1934.

Excmo. Sr.: ViSIto el eserito cursado
a este Departamento por esa divi&ión
con fecha 17 de marzo último, mani
fcstaOOo que el aLférez de INFANTE
RIA (E. R.) retirado por Guerra, ca
pitán honorífico, D. Felipe Prieto Mo
rán, cumpllia la edad reglalJM!ntaria ¡para
el retiro d~finítívo el día 18 del mes ac
mat, este, Ministerio ha resuelto que el
oficial cause baja en el Ejército por fin
del corriente mes; percibiendo a partir
de primero de jun10 próximo como tal
retirado y ,por la Delegación de Hacien
da de Zamora, el' ha.ber mensual <k
1<16,25 pcsem, que le correSl>ODde.

Lo comunico a V. E. para ll'U COI\O-

ULACION QUE SE CITA

JI8

EXiOffiO. Sr.: Vista 'la ~ropuesta

formula'<ia por la J efatura {}~~ Cue~
IPO de INVALI,DOS MILllARE:"
este '\1inisterio ha resuelto con~eder
a los jefes y oficiales del mcnclO~?,

do Cuerpo que figuran en relaclon
que em¡pieza con' el t:niente coron~l
D. José Es,pinosa Penasc? y temll
na con el teniente D. Matlas del Caz
Galindo, el premio de ei~tividad q~e
a cada uno se le señala, por reUlllr
las condiciones que determina la Iey
de 8 de julio de 1921 (D. O. nÚIDe
oro ISO), decreto de 18 de eruer? de
1924 (D. O. núm. 16) Y orden circu
lar de 22 de noviembre de I92Ó
(,o. O. núm. 265), de~iendo empe
zar a perdbirIo a partIr de las fe
chas que se indican.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cum'PlinIiento. Ma'drid,
21 de mayo de 1934.

PREMIOS DIE EFECTIVIDAD

HIDALGO Exono. Sr.: Este Mini9ti:rio ha re-
I sueho cOllCeder el retiro para Ceuta, al

teniente de SANIDAD MILITAR don
Señor Subsecretario de e,;te Ministe- Federico del Barrio Mayoral, con dcsti-

rio. ¡lO en el Grupo divisionario de Sanidad
,Militar de la Circunscriopción Deciden-

Sel-tor Interventor central de Guerra. tal, ,por haber clJInPlido la edad regla-
llIentariapara obtenerlo el día I~ del
actual, causando baja por fin de dicito
mes en el Cuerpo a que pertenece y ha

SOl> pesetas, por llevar ci/leo años de ciéJ~oSiUlc lJOr la l.>irecci6n general de
servicio la Deuda y L1aSICs ~sivas el señala

l1liclJto de hailer ,pasivo que lé corres..
IY.>Ilda, que percibirá a partir dd día pri
mero del próximo meS' de junio.

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cW\l1l11imicnlo. Madrid, 21 de
mayo de I~.

TC'ni>ente coronel D. José E~'l'iJw
sa l'eñaslco, a par'tir de I de junio
de 1934.

Teniente coronel, D. José Barto
meu G. Lo~oria. con la misma.

Comanldaulte, D. Fernando Arauja
Soler, con la misma.

-
REiEM'PLAZO

Teni·ente, D. J06é Centeno .Diana,
a partir <le 1 de junio de 1934.

Teniente, D. MIa.tia~ del Caz Ga
Jimdo, con la misma.

Madrid, 21 d·e mlayo de I9314.-Hi
d8ll'go.

Excmo. Sr.: ViSll:o el escrito de esa
división orgánica , de fecha 14 dd ac
tual, dando cuenta de haber declarado
en s1tuadón de r~lazo !pOr enfermo,
a ,partir de ,primero de enero último, con
residencia en Barcelona y Vilajuiga (Ge
rooa), a la auxiliar de ofik:ina's de la se
gunda sección, sexta subseod6n, grupo


